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Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00230 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días para que la parte interesada la subsane teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 

a) De acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del CGP, deberán adecuarse 

los hechos de la demanda, toda vez que no es viable señalar que la 

demandada solo debía cancelar una proporción del capital contenido en el 

título valor que se aporta para el cobro,  teniendo en cuenta lo señalado en 

el art. 825 del Código de Comercio, según el cual “[e]n los negocios 

mercantiles, cuando fueren varios los deudores se presumirá que se han 

obligado solidariamente”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


